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RESOtUCtÓr,¡ ADMrr'ITSTRATtVA

Ci.rd¿d de I¡e¡rco, a 26 oe enero de r022.----

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambientaly del
0rdeñam¡ento Territorial de la Ciud¿d de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y xl, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del
Ordenamie¡to Terr¡tor¡al de la Ciudád de Méxicoj 4, 51 fracc¡ones t, lt y yü , y 96 primer párrafo de su

Reglamento, ¿sí como 55 y 57 de la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México, habiendo
analizádo los elementos contenidos en elexped¡ente número PAOT-2021-5822.SPA.4580 relacionado con la

denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

siguientes:.----.------

ANTECEOENTES

Se recib¡ó en esta entidad denuncia c¡udadana, rclativa a (,..) el fftoltroto del que son objeto olrcdedor de cuotro

ejemplores con¡nos (lobrodor de aolor omor¡llo y tres cr¡ollos) los cudles se obseNon en estodo fomél¡co derivodo

de lo folto de al¡rnento y ogua (...) perñonecen enceftddos (...) golpeo o los ejemplores de ñanero constonte (...)

IHechos que ocurren en Calzada de l¿ Romería ñúmero 65, colonia Col¡na delsur, alcaldía Alvaro Obregón] l..../

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Pára la atención de la denuncia prcsentáda, se realizaron las dil¡gencias previstás en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; asi

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente ál rubro c¡tado, ¡ntegrado con mot¡vo de

la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DTSPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambaentaly del 0rdenamiento Territorialde la ciudad de l\4éxico, conforme a lo establecido

en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de lá Ciudad de ¡.4éxico,

es autoridad en m¿teria de bienestar animal, por lo que admitaó a investigacióñ la deñuncia referente al

presunto maltrato animalen el domicilio ub¡cado en Calzada de la Romería número 65, colonia Coliña del Sur,

Alcaldía Alvaro Obregón.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de t4éxico, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisióñ que pueda ocasionaa dolor, sufrim¡ento, poner en

peligro la vida det animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personal de esta subprocuraduría llevó a cabo ura consulta en el sistema Abierto de

lnformación Geográfica de la ciudad de ¡,1éxico; determinando que inmueble marcado con el número 65 de la

Calzada de la Romería, colonia Colina del sur, alcaldía Alvaro Obregón, se tratá de un conjunto hábitacional

con al menos 6 interiores.

Por lo añterior, mediante ofic¡o se solic¡tó a ta persona denunc¡aote proporc¡onará ¡nformación adicional tal

como el número de departamento o mayores referencias que perm¡tan a esta autoridad !bicar el domicilio

donde se llevan a cabo los actos de maltrato an¡mal refe dos eñ su denuncia, para lo cual se le otorgó un

término de cinco días hábiles; sin embargo, dicho requerim¡ento no fue atendido, por lo que esta

subprocuraduríá nocuenta con elementos su ficien tes para cont¡nuarcon la preseñte invest¡gac¡ón.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la présente denuncia por

parte del personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolu(ión administrat¡va
que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artícu¡o 27 de la Ley Orgánicá de la

Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciud¿d de México, por ¡mposibilidad material,

toda vez que no se local¡zó el domicilio referido en la denuncia.

RESULTAOO DE LA INVESfIGACIÓN

Se solicitó a la persona denunciante proporcioñar el número de departamento o mayores refereñc¡as

q!e permit¡era constatar los hechos que mot¡varon su denuncia; s¡n embargo, d¡cho requerimiento no

fue átendido.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su investigac¡ón y

al estud¡o de los docurñentos que ¡ntegrañ el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la ñ¡sma

se emite en su contexto, ¡ndepend¡éntemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competeñcias.

fIL]DAI) INI'¡OVADORA
Y DE DEñECHOS

. Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para proñunciarse por un posible ¡ncumplimieñto a la

leg¡slación en materia deprotección animal,todavezque nosecuenta con elnúmero de departamento

del iñrnueble ub¡cado en Calzada de la Romería número 65, colonia Colina del Sur, alcaldía Alvaro

Obregón.
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En virtud de lo expuesto, y de conforr¡idad con lo dispuesto en los artículos citados eñ el prirner pá rrafo de este

instrumento es de resolversey se

"*
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EIENESTAR A LOS ANIMALES

PRIMERO,- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conform¡dád coñ el artículo 27 fracción

Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduríá Ambieñtaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de Méx¡.o. '''

SEGUT{DO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juíd¡cos de est¿

Procuraduría, para su árchivo y resguárdo

-RESUELVE-----

TERCIRO.- Notifíquese la presente Resolucióñ a la persona denunc¡ante

Así lo proveyó y firma la Biólog¿ Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y

Bienestar a los Animales de la Procuraduríá Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

confundamentoenlosartículos5fraccioneslyxl,6fracc¡ónl¡1, 15 Bl5 4 fracciones I y x,21, 27 fracción v¡, 30

Bls 2 de la Ley Orgánica de la Procuradu.ía Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co;

asi como 51 kacción Xxll de su Reg¡amento..

C.(G...p.- Li.. i4.ri.na aorr.mborntl.- prcuradoraAmbientalydel ordenamienro retrirorialdelá Ciudad d€ México. parasu sup€riorcon@imiento.

E ñail: ccp-OF-PROCURADoRA@paot.org.ñr
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